
  

  

  

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ALTERNATIVAS 
CONSTRUCTIVAS ICORMEX S.A. 

La compañía ALTERNATIVAS CONSTRUCTIVAS 

ICORMEX S.A., se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de Septiem- 

bre de 2011, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.11.004202 de 21 de Septiembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

COMPRA, VENTA, CORRETAJE, ADMINISTRA- 

CION, PERMUTA, AGENCIAMIENTO, ARREN- 

DAMIENTO Y ANTICRESIS DE TODO TIPO DE 

BIENES INMUEBLES... 

Quito, 21 de Septiembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
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EXTRACTO 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA INMOBILIARIA MAVI S A. 

INMOMAVI. 

1 - ANTECEDENTES - La compania denominada INMOBILIARIA MAVIS A IN- 

MOMAVI se constituyo mediante escritura publica otorgada ante el Notario 

Trigesimo Octavo del canton Guayaquil, el 24 de septiembre de 1997, inserita 

en el Registro Mercantil del canton Guayaquil el 27 de octubre de 1997 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de disolución volunta 

ria anticipada de la compañia denominada INMOBILIARIA MAVI S. A INMO- 

MAVI, otorgada el 7 de julio de 2 011, ante el Notario Trigesimo Quinto del 

canton Guayaquil, ha sido aprobada por la Supermtendencia de Compañias, 

mediante Resolucion No. SC.IJ DJDL G 11 0005092 del 12 de septembre 

de! 2011 

3.- OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes men- 

cionada el ingeniero Jorge Gelliber Ortega Lopez, en su calidad de Gerente 

General de la compañia de estado civil viudo, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en esta ciudad 

4- DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION. La Superintendencia de 

Compañias, mediante Resolucion No SC IJ.DJDL.G 11 0005092 del 12 de 

septiembre del 2011 aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordeno la 

publicación del extracto de la referida escntura publica, por tres días consecu- 

tivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamentos de Oposición, como acto previo a su Inscripcion 

5.- AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del público la disolu- 

cion voluntaria anticipada de la compañia denominada INMOBILIARIA MAVI 

S.A INMOMAVL a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponer 

se a su inscripcion puedan presentar su peticion ante uno de los Jueces de 

lo Cil domiciho principal de la compañía, dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la ultima publicación de este extracto y además, pongan 

el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El juez 

y/0 accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 

dentro del termino de dos siguientes dtas, adjuntando el escrito de oposicion 

y providencia recalda sobre ella De no existir oposición o de no ser notificada 

en la forma antes indicada se procedera a la inscripcion de la escritura públi- 

ca de Disolución de la indicada compañia y al cumplimiento de los demas 

requisitos legales 

Guayaquil, 12 de septiembre del 2011 

Ab. Nathalie Viterl de Crow 

DIRECTORA JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN (E) 

Sep 26-27-28 (80687) 

  

  

  

  

  

  
  

A PER IENDENS 

DE COMPANAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 
Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA EDUANIMALIA CIA. LTDA. 

    

ANTECEDENTES.- EDUANIMALIA CÍA. LTDA., se constrtu-     
  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA ANTICIPADA DE 

LA COMPAÑIA DENOMINADA CULTENSA S A. 

ANTECEDENTES - La compañía denominada CULTENSA SA, se constrtu- 

yo mediante escritura publica otorgada ante el Notario Noveno de: canton 

Guayaquil el 22 de junio del 2007, inscrita en el Registre Mercantil del can- 

ton Guayaquil el 2 de julio del 2007 
CELEBRACION Y APROBACION. La escritura publica de disolución volunta- 

ria anticipada de la compañia denominada CULTENSA SA, otorgada el 16 

de marzo del 2011, ante el Notario Trigésimo Quinto del canton Guayaquil, 

ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolu- 

cion No. SC IJ DJDL G.11 0005063, del 9 septembre del 2011 
3 OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes 

mencionada el señor Antonio Ramon Sola Medina en su calidad de Gerente 

General de la compañia de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana 

y dormeiliado en Samborondon y de transito por esta ciudad 
. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION - La Superintendencia de 

Compañias, mediante Resolucion No. SC.IJ.DJDL G 11 0005063, «el 9 de 

septiembre del 2011, aprobo la disolución voluntana anticipada y oraeno la 
puhheor on de, extracto de l. referia escptura piblra cor bes dias con 
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